
384-

2024

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista

y

Contrato: 384-2024

Tipo de Contrato: Prestación de Servicios Profesionales

Contratista: MIGUEL ÁNGEL NIETO CRUZ

Cédula o NIT: 

Objeto:

Plazo de contrato: 3 meses y 14 días 2143

Fecha Iniciación:

Fecha de Terminación:

Prórroga:

Valor inicial pactado:

Valor Adicional:

Valor a Pagar: 5

Suspensión (Inicio/Fin): -

Número de PIN: -

Periodo cotizado: -

En constancia se firma el:

Apoyo a la supervisión, Supervisor,

YANED PATRICIA CUESTAS ALVAREZ

C.C. No. 52.450.602 de Bogotá D.C.

ANDREA MELISSA MORALES CANO

ALCALDESA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS

C.C. No.1.024.525.480 de  Bogotá D.C

Febrero N/A

Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, y

ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema de Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del

Art. 23 la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 244 de la Ley 1955 de 2019.

3 de marzo de 2025

Funcionario

32257322 N/A

1.024.563.146

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO (A) PARA APOYAR LA GESTIÓN

CONTRACTUAL DEL ÁREA GESTIÓN DEL DESARROLLO LOCAL, EN LAS ETAPAS

PRECONTRACTUAL Y CONTRACTUAL DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

DE LA ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS

Rubro presupuestal:

8 de octubre de 2024

13 de marzo de 2025

Un (1) mes y veintidos (22) días

$ 18.720.000

$ 9.360.000

$ 5.400.000

N/A N/A

Pago N°:

ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural)

sobre las actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados obtenidos, una vez realizada la revisión del

informe, se autoriza el pago correspondiente al periodo comprendido entre:

1 de febrero de 2025 28 de febrero de 2025

MIGUEL ÁNGEL NIETO CRUZ

Calle 74 A No. 63 - 04 
Teléfono  (601) 382 06 60
Información Línea 195 Bogotá D.C.
Colombia Pág. Web: www.gobiernobogota.gov.co

GCO-GCI-F149
Versión: 01

Vigencia: 21 de octubre de 2019
Caso HOLA 75721
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